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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SSA A PÚ-
BLICAR LA INFORMACIÓN SOBRE LOS RIESGOS SANITARIOS

DEL MEDICAMENTO DAPOZA Y SU ESTADO ACTUAL DE

COMPRA Y DISTRIBUCIÓN EN EL PAÍS, A CARGO DE LA DI-
PUTADA MARÍA TERESA ROSAURA OCHOA MEJÍA, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, Ma Teresa Rosaura Ochoa Mejía, di-
putada del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano de la LXV Legislatura del honorable Congre-
so de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 6, numeral 1, fracción I; y 79, numeral 1,
fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, someto a consideración de esta honorable asam-
blea, la siguiente proposición con punto de acuerdo,
conforme a la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Los medicamentos son esenciales para la salud de las
personas, contribuyen a crear sociedades más saluda-
bles y con una mejor calidad de vida. Los medicamen-
tos son herramientas eficaces, sin embargo, si un me-
dicamento se prescribe erróneamente, se toman de
forma incorrecta o son medicamentos de mala calidad
pueden causar graves daños en la salud e incluso la
muerte.1

La Organización Mundial de la Salud ha registrado
anualmente más de 700 mil defunciones por el consu-
mo de fármacos ilícitos, dichos medicamentos suelen
fabricarse en malas condiciones, sin la higiene ade-
cuada y sin la supervisión de personal calificado, de
ahí que, pueden contener impurezas desconocidas o
incluso estar contaminadas por bacterias, lo cual pue-
de ocasionar daños a la salud, agravar padecimientos o
desencadenar otras enfermedades.2

Además, según la Organización Mundial de la Salud la
tercera parte de la población mundial no tiene acceso
a medicamentos esenciales para su salud y aunque pa-
recen dos problemas distintos, no son más que dos ca-
ras del mismo problema.3 En México el desabasteci-
miento de medicamentos se agudizó desde el impacto
del covid 19, situación que sigue incrementando, debi-
do a que las estrategias para combatir el desabasto se
han visto permeadas por actos de corrupción.4

En consecuencia, de los problemas y las denuncias por
desabasto de medicamentos en instituciones públicas,
la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos
Sanitarios (Cofepris) registró que sus alertas por robo,
falsificación y adulteración de medicamentos se incre-
mentaron de 4 a 46 del 2018 a 20225, y el 2024 apunta
ser un año con focos de alerta por el aumento de infec-
ciones respiratorias y diversos tipos de enfermedades. 

La Comisión Federal para la Protección Contra Ries-
gos Sanitarios es la autoridad regulatoria en México y
es la encargada de proteger a los ciudadanos contra los
riesgos sanitarios, responsable de la aprobación de
nuevos medicamentos e informar al público y emitir
alertas sanitarias sobre los riesgos asociados a medica-
mentos específicos que han sido robados y falsifica-
dos. 

Así pues, el 8 de enero de 2024, Cofepris emitió una
alerta sobre la comercialización sin registro sanitario
de productos Dapoza, HIYADAP y DAPAFLOZIN 10
que contienen Dapagliflozina en 10 mg, los cuales al
no estar autorizados por COFEPRIS representan un
riesgo a la salud, pues no cuentan con estudios que ga-
ranticen su calidad, seguridad y eficacia; señalando
además, el desconocimiento de las materias primas
(ingredientes) y las condiciones del proceso de fabri-
cación, por lo que la comisión recomienda no utilizar
los productos Dapoza, HIYADAP, DAPAFLOZIN 10,
con cualquier número de lote y fecha de caducidad.6

En ese sentido, el pasado 20 de marzo mediante la pu-
blicación “El IMSS está dando medicamento no apro-
bado por la Cofepris” de la autora Vero Teigeiro reali-
zada a través de redes sociales, se dio a conocer una
investigación en la que se documenta una serie de irre-
gularidades del medicamento “Dapoza” (dapagliflozi-
na) el cual está siendo distribuido en farmacias del Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). De
acuerdo con la investigación, dicho medicamento pro-
veniente de la India, ha ingresado al país sin registro
sanitario e ignorando la alerta sanitaria previa emitida
por Cofepris, señalando también, que el fármaco a los
costados de su caja, incluye una etiqueta con el nom-
bre de la empresa “Proveglia SA de CV” y con un nú-
mero de registro sanitario no correspondiente al medi-
camento, ya que “Dapoza” es comercializado por
“Grupo Farmacéutico Internacional Gamalop”, una
aparente empresa fantasma, con una dirección no en-
contrada en Miahuatlán, Puebla, que además en No-
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viembre de 2023 Cofepris incluyó en la lista de distri-
buidores irregulares.7

Así pues, en respuesta a la investigación publicada, el
24 de marzo Cofepris emitió una tarjeta informativa
respecto al medicamento antidiabético dapagliflozina,
de nombre Dapoza, en la cual expone que, mediante un
mecanismo regulatorio publicado el 28 de enero de
2020, se amplían las posibilidades de cumplir el abas-
to nacional de medicamentos, permitiendo que el sec-
tor público acceda a insumos de manera pronta, al per-
mitir la importación inmediata aunque no cuenten con
un registro en el país; teniendo como requisito que el
insumo cuente con un registro sanitario de una autori-
dad regulatoria que cuente con un nivel de rigor analí-
tico equiparable con Cofepris, entre las que se encuen-
tran la Agencia Europea de Medicamentos (EMA, por
sus siglas en inglés), Administración de Alimentos y
Medicamentos de los Estados Unidos (FDA, por sus si-
glas en inglés), la Agencia Suiza de Productos Tera-
péuticos (Swissmedic), la Administración de Productos
Terapéuticos de Australia (TGA, por sus siglas en in-
glés) y el Ministerio de Salud de Canadá (Health Ca-
nada), entre otras. Señalando que esta medida de im-
portación inmediata tiene carácter temporal, ya que el
acuerdo publicado establece que el importador debe so-
meter su solicitud de registro en México, por lo cual no
está exento de cumplir la legislación sanitaria vigente.8

Sin embargo, es importante señalar que el mecanismo
regulatorio al que hace referencia Cofepris, no atiende
ni subsana la evidente contradicción sobre la alerta sa-
nitaria vigente para el medicamento de nombre “Da-
poza”, pues si bien se pueden encontrar en México re-
gistros sanitarios únicamente para la dapagliflozina
fabricada por “AstraZeneca Pharmaceuticals LP”, a la
fecha, “Dapoza” sigue sin cumplir con estudios que
garanticen su calidad, seguridad y eficacia, además de
mantener en calidad de desconocido, el contenido de
las materias primas (ingredientes) y las condiciones
del proceso de su fabricación, conforme a la informa-
ción emitida por la misma Cofepris.

Adicionalmente, en una investigación complementaria
de la autora Vero Teigeiro, se evidencia la falta de al-
gún registro sanitario por parte de alguna de las “44
agencias regulatorias con equivalencia”9 conforme al
Acuerdo publicado el 28 de enero de 202010, por lo
que el ingreso del medicamento “Dapoza” a México,
no se encontraría bajo la regulación del Acuerdo, y por

ende, siendo distribuido y suministrado apacientes del
IMSS, en contravención a la legislación sanitaria.11

Conforme al artículo 222 de la Ley General de Salud,
se establece que:

“La Secretaría de Salud sólo concederá la autoriza-
ción correspondiente a los medicamentos, cuando
se demuestre que éstos, sus procesos de producción
y las sustancias que contengan reúnan las caracte-
rísticas de seguridad, eficacia y calidad exigidas,
que cumple con lo establecido en esta ley y demás
disposiciones generales, y tomará en cuenta, en su
caso, lo dispuesto por el artículo 428 de esta ley. 

Para el otorgamiento de registro sanitario a cual-
quier medicamento, se verificará previamente el
cumplimiento de las buenas prácticas de fabrica-
ción y del proceso de producción del medicamento,
así como la certificación de sus principios activos.
Las verificaciones se llevarán a cabo por la Secreta-
ría o sus terceros autorizados o, de ser el caso, se
dará reconocimiento al certificado respectivo expe-
dido por la autoridad competente del país de origen,
siempre y cuando existan acuerdos de reconoci-
miento en esta materia entre las autoridades compe-
tentes de ambos países.”

Por lo que es de suma importancia, el que la autoridad
sanitaria proporcione información detallada sobre la
situación que guarda el medicamento “Dapoza” en re-
lación a sus riesgos sanitarios, además de realizar un
seguimiento médico de las personas a las que les fue
administrado este fármaco. Así como de entregar in-
formes sobre el estado de las compras efectuadas del
medicamento “Dapoza” y las acciones administrativas
correspondientes para sancionar las posibles irregula-
ridades cometidas.

Por lo anteriormente expuesto someto a la considera-
ción de esta honorable asamblea la siguiente Proposi-
ción con: 

Punto de Acuerdo

Único. La honorable Cámara de Diputados exhorta,
respetuosamente, a la Secretaría de Salud para que,
con base en sus atribuciones legales, haga pública la
información sobre los riesgos sanitarios del medica-
mento “Dapoza” y su estado actual de compra y dis-
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tribución en el país; asimismo, dar seguimiento médi-
co a aquellas personas que les fue prescrito dicho fár-
maco, emprendiendo las acciones administrativas co-
rrespondientes para sancionar, en el ámbito de sus
competencias, las posibles irregularidades cometidas
en el ingreso y distribución del medicamento.

Notas:
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Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 9 de abril de 2024.

Diputada Ma Teresa Rosaura Ochoa Mejía (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SRE A
PRONUNCIARSE PÚBLICAMENTE ANTE LA RESOLUCIÓN

EMITIDA POR EL CONSEJO DE SEGURIDAD DE NACIONES

UNIDAS DE PONER UN ALTO INMEDIATO AL FUEGO EN LA

FRANJA DE GAZA, A CARGO DE LA DIPUTADA VANIA RO-
XANA ÁVILA GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MOVIMIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, diputada Vania Roxana Ávila García,
integrante del Grupo parlamentario de Movimiento
Ciudadano de la LXV Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en el artículo 6, numeral 1,
fracción I; y en el artículo 79, numeral 1, Fracción II,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
la consideración de está soberanía la siguiente propo-
sición con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes:

Gaceta Parlamentaria Martes 9 de abril de 20244



Consideraciones

El sábado 7 de octubre de 2023, Hamás el grupo isla-
mista y terrorista, lanzó un ataque de cohetes a gran
escala contra Israel. Hamás derribó la valla fronteriza
entre la Franja de Gaza, en Palestina, e Israel infiltrán-
dose por cielo, mar y tierra. Los primeros ataques de-
jaron más de 1,100 muertos y alrededor de 250 se-
cuestrados israelíes. En consecuencia, Israel, bajo el
principio de la “legítima defensa”, comenzó una con-
traofensiva al grado de llegar, a seis meses de iniciada
la guerra, al genocidio contra la población civil pales-
tina.

El ejército de Israel se ha adentrado en el territorio de
la Franja de Gaza, en dónde sus ataques no distinguen
entre integrantes de Hamás y la población civil pales-
tina, pues su ofensiva continuamente incluye bombar-
deos a hospitales, refugios, escuelas, incluso ha blo-
queado el suministro de agua y de la electricidad y no
permite que se entregue algún tipo de ayuda. Esto ha
desencadenado en una crisis humanitaria en la pobla-
ción palestina. Al jueves 28 de marzo de 2024, se tie-
ne un registró de que los ataques de Israel a Palestina
han dejado 32,845 muertos.1

El 24 de noviembre de 2023, se logró una primera tre-
gua que se extendió hasta el 1 de diciembre. Esta tre-
gua fue posible gracias al intercambio de rehenes que
realizaron ambas partes, empero al finalizar el alto de
las hostilidades a principios de año, los ataques conti-
nuaron e inclusive se incrementaron. Desde entonces,
han existido diversas iniciativas para finalizar el con-
flicto por parte de la comunidad internacional, pero no
tuvieron éxito por falta de apoyo, principalmente por
parte de los miembros permanentes del Consejo de
Seguridad de Naciones Unidas. 

No obstante, el pasado lunes 25 de marzo, el Consejo
de Seguridad aprobó por mayoría, con la abstención
ahora únicamente de los Estados Unidos, una resolu-
ción que exige un alto al fuego inmediato en la Franja
de Gaza durante el mes del Ramadán. Asimismo, la re-
solución exige la liberación inmediata e incondicional
de todos los rehenes, así como la garantía de acceso
humanitario para atender sus necesidades médicas y
otras carencias y que las partes cumplan las obligacio-
nes que les impone el derecho internacional en rela-
ción con todas las personas que detengan.2

Si bien, la resolución busca parar el conflicto por un
mes, este es el primer paso para finalizar el enfrenta-
miento por completo.

México se ha caracterizado por ejercer históricamente
sus principios de política exterior, pero también por
distinguirse como un país que vela por los derechos
humanos. No debe de olvidarse el accionar del diplo-
mático mexicano Gilberto Bosques Saldívar quien
ayudó a más de 40 mil refugiados de distintas nacio-
nalidades a escapar del nazismo.

Hoy, México tiene la oportunidad de impulsar la paz
en la Franja de Gaza a través del apoyo a la resolución
del Consejo de Seguridad y dejar de lado la imparcia-
lidad, pues en estos momentos la paz duradera solo se
logrará a través de acciones concretas como la presión
internacional que se pueda lograr, acompañada del ex-
horto a la protección de los derechos humanos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la
consideración de esta asamblea la siguiente proposi-
ción con: 

Punto de acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta, respetuosamente, a la Secre-
taría de Relaciones Exteriores a que reconozca y se pro-
nuncie públicamente ante la resolución emitida por el
Consejo de Seguridad de Naciones Unidas de poner un
alto inmediato al fuego en la Franja de Gaza y la libera-
ción inmediata e incondicional de todos los rehenes.

Notas:

1 El país. (1 de abril de 2024). El Ministerio de Sanidad de Gaza

eleva a 32,845 el número de muertos en la ofensiva israelí. El pa-

ís. Recuperado el 1 de abril de 2024 en https://elpais.com/interna-

cional/2024-04-01/la-guerra-entre-israel-y-gaza-en-directo.html 

2 Naciones Unidas. (2024). Israel-Palestina: El Consejo de Segu-

ridad aprueba una resolución que pide alto el fuego durante el mes

del Ramadán. Recuperado el 1 de abril de 2024 en

https://news.un.org/es/story/2024/03/1528586

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Dipu-
tados, a los 9 días del mes de abril de 2024. 

Diputada Vania Roxana Ávila García (rúbrica)
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